
jueves 13 de Junio de 1895. Aho 1895.

de las Balearesde la provincia

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de ¿839.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t .x  (Art. i.° Título preliminar del Código Civil.)

SE PUBL ÍCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
L01 suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 
publiq"en, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 

pechos suscriptores con un 25 p § de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.
PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 

nuncios para suscriptores, línea o'IO id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

Núm. 1837

Gobierno Civil.
Sanidad.—Circular.— Dispuesto por el art. 20 del Reglamento para el servicio 

bauéfico sanitario de los pueblos aprobado por R. O. de 11 Junio de 1891, que los 
Síes. Alcaldes den cuenta á este Gobierno en fin de Junio y Diciembre de cada año, 
de los nombres de los facultativos municipales y fechas de sus nombramientos, espe
ro del celo de dichas Autoridades me remitan en lo que resta d)l presente mes, rela
ción de los que tengan contratados arreglada al adjunto formulario.

Palma 12 Junio de 1895.
El Gobernador,

Javier de Beránger

Kelación que se cita
Relación de los Facultativos que tiene contratados este Municipio, para el servicio benéfeo 

sanitario del mismo.

NOMBRES TITULOS 
facultativos que 

poseen

FECHA 
de sus nombramientos Duración

Día Mes Afio del contrato.

Asignación 

anual.

Número 
de familia
pobres ás 
quienes 
prestan 

asistencia.

—Trasporte de escombros, metros cúbi
cos 3, importe ptas. 2*07.

Desmonte en el ensanche del Cemente
rio Católico.—Oficiales (jornales) 84, im
porto ptas. 192.—Peones (jornales) 514 
importe pesetas 686*62.—Carros (jorna
les) 4, importe pesetas 16.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 30, 
importe pesetas 48.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13*50.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.—Carros (jornales) 5, 
importe pesetas 20.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Arena des 
carnatge y trasporte de escombros, Anto
nio Rosselló.—Cemento, Juan Güell.— 
Sillería arenisca, Juan Gil.—Piedra ma
chacada, Bernardo Oliver y efectos de al
farería, Domingo Pérez.

Palma 13 Mayo de 1895.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp Pujol.

este término municpal, según el padrón 
del vecindario rectificado para el pre 
sente año.

Vecinos. . .
Domiciliados. .
Transeúntes. .

Habitantes.

. 846
. 1.774
. 48

Total habitantes. . . 2.668

Capdepera 8 de Junio de 1895.—El Al
calde, Pedro Ginard.

(Fecha y firma del Alcalde)

Núm. 1340
ALCALDIA DE SOLLER

Formada la matrícula' del subsido in
dustrial y de comercio de este pueblo, co
rrespondiente al año económico ae 1895 á 
96, se anuncia al público que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-

Núm. 1343

El repartimiento individual de la Con
tribución sobre la riqueza urbana"amilla- 
rada de este termino municipal, para el 
ejercicio económico de 1895-96, permane
cerá espuesío al público, á efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espació de ocho dias, á con
tar del en que aparezca inserto empresente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Capdepera 9 de Junio de 1895.—El Al
calde Presidente, Pedro Ginart.—P. A. 
del A. y J. P.—Pedro JoséjVaquer,'Secre
tario .

Núm. 1344

Núm. 1838

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Cédulas personales.— Devueltas por los 
Ayuntamientos de esta provincia las cédu
las personales del actual Presupuesto, que 
resultaron sin realizar en la vía volunta
ria; esta Tesorería hace entrega de las mis- 
toas á los Agentes ejecutivos de Hacienda 
para su cobranza en todos los pueblos, es- 
cepto Ibiza y Mahon, con la penalidad del 
duplo que sobre el valor de cada cédula 
impone á los contribuyentes morosos la 
vigente Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, con más el recargo municipal co- 
frespondiente al importe total de las tres 
cédulas; quedando además sujetos al pro
cedimiento de apremio que determina la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento de 
las respectivas Autoridades é interesados.

Palma 11 Junio de 1895.—Francisco 
Buiz de Villa.

Núm. 1339

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 135, importe ptas. 346'62. 
■"Peones (jornales) 8 í, importe pesetas

_I tamiento. á efectos de reclamación, por 
Í28‘2VnAnre “71 espacio de echo dias, á contar desde en
bicos O oOO, importe pesetas 1 íl.-Ce- inferción en el b o l e t ín Of ic ia l  de la 
mentó, kilógramos 800, importe pesetas I
ll‘92.-Si leria arenisca, metros cúbicos P gó|kr ¿ de Jun¡0 de 18g5-_B1 Alcalde, 
1*713, importe pesetas 13 68.—Trasporte | • pasfcor
de escombros, metros cúbicos 12, importe liancisco Fastor.____
pesetas 8*28. Núm 1341

Construcción de un chaflán en la plaza I , Ai.r.iriz.
de la Puerta de Jesús.—Oficiales (jorna- D. Sebastian Vment y de Mesa, Alcalde 
les) 12, importe pesetas 27—Peones (jor- I presidente del Ayuntamiento de Mahon. 
nales) 12, importe pesetas 21.—Arena de | Hago saber: Que en la Secretaria d® es- 
mar, metros cúbicos 1, importe pesetas 2. I ta Corporación se intruye expediente á ins- 
—Cemento, kilógramos 2400, importe pe- | tancia de D. Juan M.n Baselini y A ives pa- 
etas 35*76.—Trasporte de escombros, me- | ra la enagenación á su favor de una par- 
tros cúbicos 1, importe pesetas 0‘63.— I cela de terreno inservible situada junto al 
Efectos de alfarería 4*44 pesetas. camino de Adaya de este término mumci-

porte pesetas 18.—Arena de mar, metros 
cúbicos 9, importe pesetas 18.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 11*98.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
48*500, importe pesetas 33'46.—Piedia 
machacada, metros cúbicos 50, importe 
pesetas 137.

Construcción de los pedestales de las 
efigies del Borne.—Oficiales (jornales) 23, 
importe pesetas 54*50.—Peones (jornales) 
18, importe pesetas 27.

Reparación y conservación de las al
cantarillas.— Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13*50.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.—Arena de mar, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 2.—Cemen
to, kilógramos 1600, importe ptas. 23*84.

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El repartimiento individual de'la contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este término, correspondiente al ejerci
cio del año económico próximo venidero 
1895-96, estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación por el término 
de cinco dias á efectos de reclamación á 
contar de la fecha de la publicasión de es
te anuacio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Andraitx 9 de Junio de 1895.—El Alcal
de, Antonio Liado.—P. A. del A. y J. P. 
—Jaime Juan, Secretario.

expresado camino.
Lo que se anuncia á fin de que los pro

pietarios colindantes que se crean con igual 
á mejor derecho que el citado D. Juan M.a 
Baselini á la adquisición de la parcela 
mencionada pueda hacer la reclamaciones 
que tengan por conveniente dentro el pla
zo de veinte días contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Orí-
CIAL de la provincia.

Mahón 6 de Junio de 1895.—Sebastian
Vinent. '

Núm. 1342 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Año de 1895.
Resúmen clasificado de los habitantes de

Núm. 1345

AYUNTAMIENTO DE ALABO
Anuncio.—Por acuerdo de este Ayunta

miento y asociados se saca á pública su
basta el arriendo de los derechos de con
sumos, sal y alcoholes correspondientes á 
este Municipio para los años económicos 
de 1895-96 á 1897-98 inclusive con arre
glo al presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo quo se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á fin 
de que las personas que desen tomar par
te en la licitación puedan hacerlo el día 
veinte y uno de los corrientes desde las 
diez á las once de la mañana ante una Co
misión de la corporación municipal y en 
su Casa Consistorial.

Alató 10 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Juan Bestard.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Gaspar Homar.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1346

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Ultimado el repartimiento individual de 

la riqueza territorial por urbana de este 
pueblo para el ejercicio económico de 1895 
á 96, estará de manifiesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de cinco días 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en ti Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Llubi 10 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.—P. A. de la J. P.— Bernar
do Jaume, Srio.

Núm. 134 7

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA
El reparto de la contribución territorial 

por riqueza rústica, colonia y pecuaria de 
este pueblo y próximo ejercicio económico 
de 1895 á 96, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación, por término de 
cuatro días á contar desde el de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, trascurrido dicho 
plazo ninguna sea atendida.

Santa Eugenia 12 Junio de 1895.--E1 
Alcalde, Juan Oliver. — El Secretario, 
Antonio Coll.

Núm. 1848
AYUNTAMIENTO DE MAHÓN

Extracto de las actas de las sesiones cele
bradas por esta Corporación durante el 
mes de Noviembre que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo dis
puesto en el art. 109 de la ley Municipal. 
Sesión ordinaria del 6 Noviembre de 

1894.—Se abrió bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde accidental D. Juan J. Rodrí
guez, con asistencia de los Concejales se
ñores Morillo, Comellas, Pons Pons D. Lo
renzo, Pons Seguí D. Sebastián, Vidal, 
Pons Seguí D. Pedro, B'ábregues, Pons 
Hernández, Vinent Victory, Flaquer, 
Pons Mascaré, Barceló, Orfila, Ponsetí, 
Gomila y Taltavull.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior

Se aprobó la subasta de arriendo por 
cuatro años de un trozo de terreno situado 
en la calle de la Infanta, adjudicado á fa 
vor del único postor Antonio Enrich Pons; 
y se acordó arrendar por administración 
otro trozo situado en la del Campamento 
por haber quedado desierta la subasta 
anunciada.

Se acordó pase á informe de la Junta 
de Cementerios una instancia de D. Pedro 
Cardona en la que solicita se le designe si
tio para colocar una lápida cuya fijación 
en el pórtico de entrada al Católico le ha 
sido denegada.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de D. Pe
dro Goñalons Pons en la que solicita reba
ja de cuota de encabezamiento de consu
mos que como habitante del extrarradio 
se le ha fijado para el corriente año econó
mico, cuya instancia la remite la Admi
nistración de Hacienda de la Provincia 
para dicho efecto.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia en la que 
transcribe un acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que se conmina á esta Cor
poración porque satisfaga en el término 
de ocho dí^s lo que adeuda por cuota pro
vincial correspondiente al 4.° trimestre 
del año económico de 1893-94 y en caso 
contrario procederá á la declaración de 
responsabilidad personal de los concejales.

Se acordó contestar que aunque la res-' 
ponsabitidad con que se amenaza no al
canza á ¡os Concejales "que componen en 
la actualidad este Ayuntamiento, se aten
derá al pago de esta obligación con los pri
meros fondos disponibles que se recauden 
del repartimiento do consumos cuya co
branza se está efectuando.

A petición del Concejal Sr. Monjo An- 
dreu se acordó concederle tres meses de 
licencia para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

Se aprobaron los extractos de las actas 
de las sesiones celebradas por esta Corpo
ración durante el mes de Octubre próximo 
pasado para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Se acordó solicitar de la Exorna. Dipu
tación provincial una subvención de qui
nientas pesetas para la recomposición del 
camino de Addaya y otro de igual suma 
para el ensanche del de Llumesanas á Mal- 
buger.

Se señaló la orden del día para la pró
xima sesión ordinaria.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 13 de idem.—Se 

abrió bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
accidental D. Juan J. Rodríguez con asis
tencia de los Concejales Sres. Morillo, Co
mellas, Huguet, Pons Pons D. Lorenzo, 
Pons Seguí (D. Seb.) Vidal, Pons Mascaré, 
Fábregues, Pons Seguí (D. P.), Pons Her
nández, Vinent, Victory, Flaquer, Barceló, 
Ponsetí, Orfila y Gomila.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.
Se acordó aprobar la subasta de enajena

ción de un caballo de servicio en el Hospi
tal Municipal adjudicada á favor del mejor 
postor D. Cristóbal Pons y Pons en la can 
tidad de 305 pesetas.

Se acordó pase á informe déla Comisión 
de Beneficencia una instancia de los con
sortes Miguel Molí Florit y Antonio Molí, 
en la que solicitan se les conceda la prohi
jación de un expósito.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Hacienda se acordó el in
forme que debe emitirse en una instancia 
de D. Pedro Gcfialons Pons solicitando re
baja en la cuota que se le ha señalado por 
encabezamiento de consumos del extrárro- 
dio en el corriente año económico.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Beneficencia una comunicación del se
ñor Director del Instituto de 2.a enseñanza 
en la que solicita se ensanche el local des
tinado para las clases de aquel estableci
miento, agregándole algún departamento 
de la Casa de Misericordia.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda emitido ena una instancia de 
D. Benito Castañol en la que solicita se le 
abonen intereses por varios créditos que 
tiene contra el municipio.

Se dió cuenta del informe emitido por 
la Junta de Cementerios en una instancia 
de D. Pedro Cardona solicitando autoriza
ción para colocar una lápida en el pórtico 
de entrada al antiguo recinto del Cemen
terio Católico.

También se dió cuenta de una instancia 
presentada por D. Pedro Sintes Cardona 
en la que solicita se desestime la de don 
Pedro Cardona, fundado en que como 
sucesor de los difuntos á quienes se trata 
de dedicar la lápida puede oponerse á se
mejante pretensión.

Se acordó que ambas solicitudes queden 
sobre la mesa para resolver en la sesión 
próxima.

En vista de una comunicación de la 
Junta de Cementerios en la qne manifiesta 
se hace necesario llevar á efecto la prolon
gación del segundo departamento novísi
mo de nichos unipersonales en el Católico. 
—Se acordó que la comisión de Obras Pú
blicas en unión de la junta referida pre
sente proyecto y presupuesto de las obras 
que se consideren indispensables.

Se aprobaron los dictámener emitidos 
por la Comisión de Hacienda y Junta de 
Instrucción pública en una instancia de 
D. Ensebio Ferrer solicitando se le abonen 
los derechos de matrícula de la asignatura 
de Gimnástica, recaudados en el Instituto, 
ó se le abone su equivalencia con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Se acordó quedar enterado de una cir
cular del Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial en la que encarga el 
pago puntual de las cuotas del contingente 
provincial del ejercicio corriente y ante- 

)res.
Accediendo á lo solicito por el Sr. Al- 
Ide presidente de esta Corporación don 

Sebastián Vinent, se acordó concederle dos 
meses de licencia para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de Sebas
tian Oliver Bagur y J. Paíliser Garriga 
en la que solicitan se les exima del pago 
del impuesto establecido sobre los pues
tos de venta de carnes vacunas que no 
son de la propiedad del Municipio; ó bien 
se suspenda la cobranza hasta que recai
ga resolución en el recurso de alzada que 
tiene presentado.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Juez de 1.a Instancia de este partido 
con la que remite un testimonio de la or
den del Tribunal provincial de lo Conten
cioso por la que se dispone se abonen cin
co mil setecientas catorce pesetas cincuen
ta y tres céntimos por costas ocasionadas 
en el litigio seguido por esta Corporación 
contra el acuerdo del Sr. Gobernador que 
declaró que D. Gabriel Alzamora no ve
nia obligado á hacer pago alguno por los 
aumentos de cupo de consumos de los 
años 1889 á 1892. Se acordó pase á infor 
me de la Comisión de Hacienda y que se 
acuse recibo.

Se acordó reproducir á la Excma. Dipu
tación la petición hecha en 12 Agosto 
1891 á fin de que conceda una subvención 
para el sostenimiento de los Estableci
mientos municipales de Beneficencia.

También se acordó solicitar de la mis
ma Excma. Diputación provincial un au
mento de la subvención concedida al Ins
tituto local de 2.a enseñanza de esta ciu
dad para que se pueda poner en practica 
el nuevo plan de estudios.

Se dió cuenta de un espediente instrui
do á instancia de Cristóbal Carreras Riu- 
davets, mozo del actual reemplazo por ha
berle sobrevenida la exención del caso l.° 
del art. 69 de la Ley de Reclutamiento, 
toda vez que se ha imposiblitado para el 
trabajo su hermano Antonio y quedado 
único en el sentido legal para mantener á 
su padre sexagenario y pobre.

En este acto suspendió la sesión por 
cinco minutos.

Reanudada se dió lectura del dictamen 
emitido por ¡os facultativos titulares sebre 
la enfermedad que padece Antonio Car
reras Riudavet; y en su vísta y de lo es- 
puesto por el Sr. Regidor Síndico, acor
dó el Ayuntamiento declararle útil para 
el trabajo y por lo tanto soldado al Cris
tóbal Carreras, á quien se advirtió que 
puede recurrir de alzada ante la Comisión 
provincial.

Se señaló la orden del día para la sesión 
ordinaria inmediata.

Y ee levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 20 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde acci
dental D. Juan J. Rodríguez y Femenias 
con asistencia de los Concejales Sres. Co
rnelias, Huguet, Pons D. Lorenzo, Pons 
Seguí D. Sebastian, Pons Mascaró, Vidal, 
Pons Seguí D. Pedro, Fábregues, Pons 
Hernández, Vinet Victory, Ponsetí, Fla
quer, Barceló, Orfila y Taltavull.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una infancia de Mar
garita Camps y Petrus, viuda, vecina de 
Alayor, en la que solicita se le conceda la 
prohijación de un expósito.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Director del Insti.uto 
de 2.a enseñanza en la que trascribe una 
Real orden por la que se dispone la inver
sión que debe darse á las cantidades re
caudadas en concepto de derecho de exá 
menos por la asignatura de Gimnástica.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Hacienda una comunicación del 
Ayuntamiento de Villa-Cárlos en la que 
solicita se le abonen dos anualidades de 
las que se le adeudan por intereses del 
censo de 31.826 petetas.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policia Urbana una resolución del 
Sr. Gobernador de la Provincia dictada 
en un recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco J. Andreu Gerente de la So

ciedad «Eléctrica Mahonesa,» por la nm 
se revoca un acuerdo de este Ayuntainien 
to ordenando la traslación de algunos ¿ 
roles guias del alumbrado público al n, 
seo de Isabel 2.a

Se acordó pase á informe de la Comí, 
sió de Beneficencia una instancia de pg. 
dro Sintes Mercadal, panadero, en la 
solicita se le abonen intereses de demor¡ 
por las cantidades que se le adeudan co. 
mo contratista del suministro de pan 
Establecimientos municipales de Benefi. 
cencia.

Se dió nuevamente cuenta de las in8. 
tancias presentadas por D. Pedro Sintei 
Cardona, solicitando el primero autoriza, 
ción para colocar una lápida en el Ceineo. 
ferio Católico dedicada á la memoria de 
D. Pedro Cardona y D.a Mariana Prieto; 
oponiéndose el segundo á la concesión d¡ 
dicho permiso.

También se dió cuenta de otra instan
cia presentada por D. Francisco Cardona 
y Alimundo piloto, en la que como suce
sor directo y heredero del apellido de don 
Pedro Cardona, solicita se acceda á lo pe- 
didopor el primero de aquellos recurienlei 
y se desestime por lo tanto la pretensión 
de D. Pedro Sintes, toda vez que es lau
datorio todo acto que tienda á perpetuar 
el recuerdo de los difuntos

Fueron impugnadas estas solicitudes 
por unos Sres. Conséjales y defendidas 
por otro; y sometida á votación nominal 
la concesión dtl permiso pedido, dijeron:

Si, los señores Fábregues, Pons Seguí 
D. Pedro, Orfila, Barceló, Taltavull, Fla
quer, Ponseti, y Pons Hernández—TatalS.

No, los Sres. Cornelias, Huguet, Pons 
Pons D. Lorenzo, Pons Seguí D. Sebas
tian, Pons Mascaró, Vidal, Vinent Victory 
y Presidente. Total 8.

En su consecuencia se acordó repetir la 
votación en la sesión próxima para diri
mir este empate.

Se aprobó el informe emitido por la Co
misión de Hacienda en una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, remitiendo testimonio de la orden 
del Tribunal provincial de lo Contencioso 
por el que se reclama la suma de 5714*53 
pesetas, como costas causadas en el plei
to seguido por esta Corporación contra e 
acuerdo del Sr. Gobernador que declaró 
que el arrendatario D. Gabriel Alzamora 
no venia obligado á hacer pago alguno por 
los aumentos del cupo de consumos intro 
ducidos por el Gobierno en los años 1889 
á 92.

Se aprobó la cuenta do higiene corres
pondiente al mes de Octubre último.

Se acordó nombrar á D. Pablo R. Car 
dona comisionado para que asista en la 
capital de la Provincia al sorteo de los mo* 
zos del alistamiento del corriente año.

Se señaló la orden del día para la se
sión ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 27 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde acch 
dental D. Juan J. Rodríguez con asisten' 
cia de los Conséjales Sres. Comellas, Hu 
guet, Pons Pons D. Lorenzo, Pons Segu 
D. Sebastian, Pons Mascaró, Vidal, Pon» 
Seguí D. Pedro, Fábregues, Pons Hernán
dez, Vinent Victory, Flaquer, Llopis, Or* 
fila, Gomila, Barceló, Ponseti y TaltavulL

Se aprobó el acta de la sesión ordinari» 
anterior.

En este acto salió el Sr. Huguet.
Se dió cuenta de una instancia presen

tada por Pedro Sintes Cardona en la que 
pide que no se acceda á lo solicitado por 
D. Francisco Cardona Alimundo, en oti» 
de 16 del corriente mes, y por consiguiente 
que no se autorice á D. Pedro Cardona 
para colocar una lápida en el Cementerio 
Católico dedicada á la memoria de D. 
dro Cardona y D.a Mariana Prieto.

Sometidas de nuevo á votac ón nomi* 
nal las instancias presentadas por D. Po* 
dro Cardona, D. Francisco Cardona A1L 
mundo y D. Pedro Sintes Cardona para 
dirimir el empate que resultó en la vota
ción recaída sobre este asunto en la sesión 
ordinaria anterior dijeron:

Si, ¡os Sres. Fábregues, Pons Seguí don
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3 
fondo con corral y pozo, lindante por la 
derecha entrando con otra de Antonio 
March y Cerdá, por la izquierda con la de 
herederos de Cosme Pallicer y Serra y por 
el fondo con la calle del Buey, justiprecia
da en mil pesetas.

La subasta se verificará con sugeción 
á las siguientes condiciones:—1.a Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de la linca ó fincas que sirva de tipo

equivalentes á nueve áreas cinco centiá- 
reas ó lo que acaso fuere, conocida por el 
Clós, de la villa de Llosela y linda por 
Oeste con corrales de las casas de Fran
cisca Pericás y Pedro Miguel (a) Meliá, 
por Este con casa y corral de Gabriel Vi- 
llalonga, por Norte con la casa y corral 
número veinte y seis y por Sur con establo 
y terreno del Sr. Conde de Ayamans; jus
tipreciada en la cantidad de mil cien pe
setas.

Una pieza de tierra denominada Can 
Maneta, sita en la villa de Lloseta, de ca-
bida tres cuartones equivalentes ácincuen- ? para la subasta, sin cuyo requisito no se
ta y tres áreas veinte y siete ’ centiáreas, | rán admitidos. 8e devolverán dichas con
lindante ñor Norte con tierra de Lorenzo I signaciones acto continuo del remate ex
Ramón, por Este con otra de Miguel Coll, cepto la quo corresponda al mejor postor, 
pót Sur, con ol camino de Selva y por | la cual se conservará en depósito como ga- 
Oestc con tierra de Antonio Pericás, jus
tipreciada esta finca en la cantidad de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Y otra pieza de tierra llamada Es Clós 
de Can Terrasa, situada también en la vi
lla de Lloseta, de cabida de cinco áreas 
treinta y dos centiáreas, lindante por Nor
te con el camino que dirije á Biniamar, 
por Este y xSur con la casa y corral núme
ro veinte y seis de la calle Nueva y por 
Oeste con casa de Francisca Pericás. Que
da justipreciada esta finca en la cantidad 
de ochocientas pesetas.

Condiciones de la subasta.
1.a Para tomar parteen la subasta de 

berán los licitadores consignar préviamen
te en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez ñor ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consig-

Pedro Pons Hernández, Fiaquer, Taltal | corral de casas de Bernardo Ciar y otros, 
vuil Llopis, Orfila, Barcoló y Ponseti, To- Queda justipreciada por los peritos nom- 
7 i o ’ I brados por la parte ejecutante y ejecutado
3 No, los Síes. Cornelias, Pons Pons Lo- ambos acordes en la cantidad de diez y 

renzo’, Pons Seguí D. Sebastian, Pons nueve mil pesetas, valor en capital y se 
M-i=caró, Vidal, Vinent Victory, Gomila y I vende á instancia do la Sociedad «El 
Presidente. Total 8. Cambio Mallorquín» en los autos ejecu-

En su consecuencia quedó acordado por tivos que la misma sigue contra el pro- 
mavoría de votos autorizar á D. Pedro I pietario de dicha finca 1). Pedro Llumpart 
Cardona para que coloque la lápida ya re- y Terrers para pago de cantidad, intereses 
/ ¡ ja y costas y queda señalado para la subasta

" En este acto entró el Sr. Huguet. y remate el dia doce de Julio próximo á
A petición del interesado se acordó con I las doce del mismo en los estrados de este 

ceder dos meses de licencia al concejal de Juzgado, bajo los pactos y condiciones si- 
este Ayuntamiento D. Bartolomé Pons guíenles: .

(Mascaró. I Primera: Los títulos de propiedad de
¿o acordó quedar enterado de una or- la descrita finca estarán de manifiesto en 

apódela Dirección general de Tnstruc- la Escribanía para que puedan examinar- r .. _r., _ --------- ---------- v r_. , .
eión DÚblica ñor la que se nombra Profe- los los que quieran tomar parte en la su- Oeste con tierra de Antonio Pericás, jus- rantía del incumplimiento de su obliga- 

interino de Ginnastica del Instituto de basta, previniéndose á los licitadores que tiprcciada esta finca en la cantidad de tres ción, y en otro caso como parte del precio
9 enseñanza de esta ciudad á D. Euse- deberán conformarse con ellos, no tenien- mil setecientas cincuenta pesetas. de la venta.—2v No se admitirá postura
h'in Ferrer Mitayne con la retribución que do derecho á exigir ningunos otros y una Y otra pieza de tierra llamada Es Clós que no cubra las dos terceras partes de su 
»=fñ Ayuntamiento tiene consignada en vez verificado el remate no se admitirá al de Can Terrasa, situada también en la vi- avalúo.—3.' Los títulos de propiedad es
e pqnnnpsto rematante reclamación alguna por insufi- lia de Lloseta, de cabida de cinco úreas taran de manifiesto en la escribanía para

lió cuenta de una Real Orden comu- ciencia ó defecto de los títulos. treinta y dos centiáreas, lindante por Ñor- que puedan examinarlos los que quieran
nkada ñor elMinisatrio de la Gobernación Segunda: No se admitirán posturas que te con el camino que dirije á Biniamar, tomar parte en la subasta previniéndose 
on 1/oiie resolviendo una instancia de es- no cubran las dos terceras partes del por Este y Sur con la casa y corral núme- además que os licitadores deberán confor
o. Gornoradón se accede á que traslade el avaluó y todo postor deberá consignar ro veinte y seis de la calle Nueva y por marse con ellos y no tendrán derecho a
nnlx-Pr n oue Ja marina tiene establecido préviamente en mesa del Juzgado el diez Oeste con casa de Francisca Pericás. Que- exigir ningunos otros y que. después del
en el arenal de este puerto donde ofrezca por ciento del justiprecio, sin cuyo requi- da justipreciada esta finca en la cantidad remare no se les admitirá ninguna recla-
mavores garantías de seguridad para la sito no serán admitidos; dichas consigna- de ochocientas pesetas. macion por insuficiencia o defecto de di-
Sción pero con la condición de que ciones se devolverán á sus respectivos Condiciones de la subasta. ches títulos.-V El remate se verifica con
% Ayuntamiento se comprometa á su- dueños acto seguido del remate, escepto 1.a Para tomar parteen la subasta de las caigas que resultan de la respectiva
fracraHos castos que se ocasionen, cuín- la correspondiente al mejor postor, la berán los licitadores consignar préviamen- certificación del Registrador, que obia en 
nremdiéndose en ellos los nesarios para la cual se conservará en depósito como ga- te en mesa del Juzgado ó en el estableci- autos, incluso por tanto el usufructo á fa- 
paificación del nuevo almacén y adquisi- rantía del cumplimiento de su obligación miento destinado al efecto una cantidad yor de Margarita Cifre, sin perjuicio de 
ción del terreno donde ha de ser emplaza- y en su caso como parte del precio de la igual por lo menos al diez ñor ciento del las accionas que puedan asistir al ejecu- 
do Se acordó pase á informe de una Co venta. La Sociedad ejecutante queda dis- justiprecio, sin cuyo requisito no serán tante contra la Cifre, como heredera usu- 
misión especial compuesta de los Sres. Al- pensada de dicho depósito si se presenta- admitidos. Se devolverán dichas consig- fructuaria universal del deudor.
X Cornelias Huguet, Pons Hernández se como postor. naciones á los que no obtengan el remate Asi pues, quien quiera ornar parte en
v Unrnp’ó I Tercera: El alodio, caso que lo preste I quedando empero la del mejor postor la subasta acuda a los estrados de este
5 Se acordó pase á informe de la Comi- la finca será de cargo del comprador. como parte del precio de las fincas que Juzgado el día ocho de Julio próximo a 
sión correspondiste una instancia pre- Cuarta: Los cenaos que se presten á remate. as doce de su mañana y que es el seña-
sentada por D Mariano Lapoba, en la que particulares se capitalizarán al seis por 2.a Los títulos de propiedad de las lado a efecto. Inca veinte y siete Mayo de 
solicita se le autorice parüPestablecer un ciento, y los al Estado al tipo de redención descritas fincas estarán de manifiesto en mil ochocientos noventa y cinco. Rigo-
punto de venta de árenlos de mercería oficial. ' la Escribanía del actuario para que pue- berto G. Blanco .-Ante mi, Pedro J. be.
en el rincón de la plaza del Carmen anti- Y Quinta: Los gastos de subasta y re- dan ser examinados por los que quieran na.
gao á la Iglesia del mismo nombre. mate, escritura de traspaso y todo lo de- tomar parte en la subasta, con cuyos titu-
b También se acordó pase á informe de más consiguiente hasta la inscripción en los deberán conformarse sin derecho a I Num. 13d 2
la Comisión correspondiente otra instan- el Registro de la propiedad serán de car- exigir n™gu°os Don Guillermo Gelabert de la Torre, Agente
cia presentada por D. Juan Tudurí Lliñá, I go del comprador; pues así que a man- I í . Q oomnrador P sin I Ejecutivo de la primera Zona del partido
arrendatario de los puestos públicos de dado en los autos ejecutivos antes nom- ten, será de cargo del comprador, sin Judicial de Palma ven^^ revoque la dis- brados. Palma veinte y ocho de Mayo de que pueda ex.girse rebaja alguna por tal

adopta po^el concejal enea, mil ochocientos noventa -co.-Salva. coueept. g & he
gado de la policía de mercado .Protataem dor Alatont, Ante manque no e | « y eonoblig^ionee ó dictado en el espediente que instruyo con
do que se ocupen los puntos situados e i i ., h de senda carrera ó vía á I tra los contribuyentes de este distrito deu-la fachada de la cárcel correspondiente a Num. 1350 aue resulten Mect^ dores de la Contribución Territorial se sa
la Plaza del Carmen, por lesionarse con D pedro Antonin y Bennasar, Jue» M 5 a q u 6 iog censos á que estén afectas can á subasta por primera vez los bienes 
ello los intereses del arre“^^r‘®' , municipal letrado del distrito de la Cate- djchag fincas 8erán redimidos al tipo del que á continuación se detallan con la va-

Se aprobaron los informes emití los po eYlcaYgtta0 accidentalmente de la -g ciento los que se prestan á par- loración que se les ha señalado, cuya su-
la Comisión de Hacienda en dos comum cuaicaturade primera instancia de este ticulareVy al°tipo ^de6 redención losPdel basta tendrá lugar el día 24 de Junio de
caciones de la Delegación del ramo por | pitido. I Estado I 1895 á las once de su mañana en el local
las que se nombró un comisionado espe- dd nte ed¡cto y median. g . |oa to3 de gubasta, rema(6) de esta Agencia calle de la Soledad núme-
aal y se dispu-o e* P™=6d™^ te providencia del dia de hoy dada en loe escritura de traspaso y demás que se cau- ro 10 siendo postura admisible la que cu-

ien Cc‘ n 1 Te^ q -toe ejecutivos que se siguen á instancia sen hasta la definitiva inscripción en el I bre los dos tércios de dicha tasación y es-
este Municipio tiene =^1de D. Miguel Llodrá y Negre contra don Registro de la propiedad serán de cargo ‘ando obligado el rematante á ingresar en

be acordó quedar enterado de iunare Jaim0 per¡cás, ge sacan á púb]¡ea delScom rador. el acto el importe del principal recargos
solución de la Comisión Provlnclal 'or subasta pOr término de veinte días las fin- Paima seis de Junio de mil ochocientos y costas Los títulos de propiedad estarán 
que se declara ?0'dad“.ap0^^  ̂ cas que se dirán, embargadas al expresado noventa y cinco.-Pedro A. Bauzá.- de manifiesto en la oficina deestaAgen-
Pona Tuduri del alistamiento de corriente D Col|. dando sefialado para Ante mí/Gmllermo Vidal. cla Ejecutiva sin que puedan exigirse
aB°' , . , , . . „ „ -,n su remate el día quince de Julio próximo ------ otros, y si faltase alguno o el deudor no

Se autorizó la venta de una odie ón an- & )m once de gu m¡) en 1qs egtrados $J<m 13M lo presentase se suplirán en la forma pres-
tigua del Diccionario de la Administra l tQ juzgadOi I cuta por la Regla o.ft del artículo 42 del
ción Española que publica D. Marcelo I yna casa de jos vertientes que consta I D. Bigóberto Garda Blanco y "Romero, Juds I reglamento para la ejecución de la Ley 
Martínez Alcubilla i OQ de planta baja y altos con corral marcada de instrucción del partido de Inca. hipotecaria por cuenta del rematante al

, Se señaló la orden del día para la se- número vejnte gejg de la calle Por el presente edicto y en virtud de cual después se le descontarán del precio
sión ordinaria inmediata. . Nueva, tiene una superficie do trescientos providencia de veinte y cuatro del actual los gastos que haya anticipado.

Y se levanto la sesión. sesenta y dos metros y linda por la dere- recaida en los autos ejecutivos seguidos Lo que se anuncia para conocimiento
_ Este estrado ha sido aprobado en se- &1 coq -dad de Jairae Colli á instancia de José Vives Torrandell, con- de los deudores y de los que gusten inte- 

Bion de hoy. Mahon á cuatro de Diciem- . ierda con caga du Gabriei villa- tra Leonardo Goleta Expósito, como here- rosarse en cumplimiento de la Regla 4.a-
bre de mil ochocientos noven a y cuatro, h  d  ¡a e & con corral del pre8. dero á beueficl0 do inventario, de Antonio del artículo 37 de la Instrucción de 12 de
—E. Linares—V. B. —El Alcaide r. i. bítero D José ColL Queda justipreciada Aloy y Cifre, sobre pago de pesetas, se sa- Mayo de 1888.

; —Rodríguez. en Ja cantidad de ocho mil quinientos pe- can á pública subasta por término de vein- Palma 10 de Jumo de 189o,—El Agen-
z------  I getag. I te días las fincas que á continuación se ex- I te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Núm. 1349 I Otra casa de planta baja y altos, corral, I presan: . , . I Contribuyentes, "bienesembar-
D. Salvador Alafont y Marcó, Jues de prt- I señalada con el númere veinte y dos de la | Una pieza de tierra,, situada en el ter- I gados y cargas preferentes 

. mera instancia de la ciudad de Palma y I misma calle Nueva, de la villa de Lloseta, I mino de Pollensa, denominada «S- Roste- I conocidas.
su partido. lo propio que la anterior, linda por la de- let» con arbolado y un pozo aparcero, de Sebastián Avellá y Chiquer
Por el presente edicto se saca á públi- recha al entrar con casa y corral de Juan esteusióu m^dia c^rte^^ -Una finca urbana sita en esta

ca subasta por término de veinte dias Bestard y establo de la casa de Pedro Mi- y medio lindante por Norte con tiena,de Calle de Remolareg n 0 21
la finca siguiente: . guel (a Meha, por la izquierda con casa Agustín Moneadas poi Levan^ consistente en Algorfa de un piso. 1875

Una casa, corral y cochera sita en la I y corral de Francisca Coll y 1 eneas y por día con la de oz hArñaP. I Las cargas que pesan sobre dicha finca
villa de Lluchmayor calle de la Fuente nú- I el fondo con la indicada casa del men a o aouy por c*1 insfinrpni«d« en mil I aparecen consignadas en el mandamiento
mero doce y catorce, lindante por la de- Pedro Miguel (a) Meha, justipreciada esta ros de Miguel Aloy justipreciada en mil ¿ aQOtación p6reveutiva obrante en esta
recha entrando con casa y corral de he- finca en la cantidad de tres mil setecientas doscientas cincuenta pese as. A ia para Fconocimiento de ios gres,
rederos de Rafael Segura; por la izquier- | pesetas. - u a ?Ta UU^ U vi'la de gusten interesarse en la subasta,da con la número diez y seis de los here- í Una porción de tierra sembradío con ar- calle del León de la vi.la de Pollensa, de 1
deroa de Lúeas Joipás y por el fondo con I boles, de cabida de cincuenta y un destres | unos cuatro metros de frontis por ocho de | —:

Valora- 
ciónes.

Pesetas.
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Núm. 1353

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1? decena de Mayo de 1895.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

de

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
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clases

nr 2 » 2 » » > 2 » > » » » » 2
2 1 1 2 > o » > » » » » » 2
3 1 1 > > > 1 > * » » » > 1
4 2 1 3 > » 3 » » > » > » » 3
5 » » » » > > > > > » > »
6 » 1 1 » > » 1 » > » » > 1
7 2 1 3 > > » 3 » » » » > > » 3
8 2 > 2 » » 2 » » » » 2
9 » » > > » » » . > » » > » »

10 > 1 1 » > » 1 > » » » > » 1

10 5 15 » » » 15 > » > » » 15
Palma 11 de Mayo de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la l.B decena de Mayo de 1895^ clasifi- 
cedas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudrs. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 1 1 » 2 1 1 » 1 3
2 » 1 » 1 » » 1 2
3 > » > » > » > »
4 1 » 1 > » 1
5 » > » » 1 > » 1 1
6 » » » » » > » »
7 > » » > » > > » »
8 > » » > > 1 1 1
9 » » » » > > > »

10 > » > » * » > >

2 2 > 4 2 1 1 4 8
Palma 11 de Mayo de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.

SsccióH do la Gacela.
MINISTERIO DE LA GUERRA 

CONCLUSION (1).

747 Alfonso Navarro Rico. . 80‘89 
748 Antonio Navarro Carrasco. . 17‘41 
749 Antonio Otero Figueroa. . 71‘50
750 Patricio Orduña Cantón. . 57‘78
751 Gregorio Olmos Zapater. . 78*83
752 Francisco Ortíz Cerezo. . 73*61
753 Blas Ordóñez Fernández. . 22*75
754 Pantaleón Opiel Mariscal . 79*52
755 Manuel Olmedo Lorenzo. . 67*33 
756 Nemedio Olmo Olmo. . 70*07 
757 D. Eduardo Pérez Acosta. . 83'41 
758 Celestino Prieto Fernández. . 63*56 
759 Carlos Pérez Encinas. . 31*66 
760 Fructuoso Patón Rosado. . BS'lo 
761 Saturio Palacios García. . 63*70 
762 José Prieto Lardón, . 54*50 
763 Pedro Palamo Vital. . 64*38 
764 Cecilio Palacios Cimarro. . 80*89 
765 Mariano Poza Diez. . 78*35
766 Miguel Pastor Hernando. . 86*68 
767 Simón Fuentes Santamaría. . 89*85
768 Tomás Pérez Valdéz. . 52
769 Manuel Plaza Gutiérrez. . 62*40
770 Antonio Padilla Barrán. . 30*05
771 Francisco Pozo Valles. , 34*67 
772 D. Agapito Panadero García . 80'06 
773 José Pérez Muñoz. . 80*89 
774 Ventura Peüín Toledo. . 18*66 
775 Domingo Picot Fernández. . 55*98 
776 Fracisco Pellos López. . 75*45 
777 Rogelio Pascual Alonso. . 91*85
778 Manuel Pérez Jurado. . 18*20
779 Francisco Pérez Bailo. 61*55 
780 Antonio Parra Carrasco. . 22*20 
781 José Pérez González. . 67*93
782 José Posada Contu. . 16*85
783 Tomás Prado Marcos. . 17*33 
784 Bonifacio Pedro Casado. . 40*44

(i) Véanse los Boletinea Oficiales números 44261 
4427 y 4428.

785 Antonio Paz López. . 27'43
786 Antonio Picot Martínez¡ . 21’27
787 Antonio Pérez González. . 64*33
788 Francisco Parra Benítez. . 60*69
789 Antonio Bizarro Sánchez. . 80*89
790 Francisco Peromingo García. 44*77
791 José Pérez Martínez. . 76*77
792 Lorenzo Pascual Resa. . 40*44
793 Julián Pérez Toro. . 29*39
794 Timoteo Pinillos Arnáiz. . 22’84 
795 Francisco Pérez Hidalgo. . 63*70 
796 José Pordal Fernández. . 28*89 
797 Francisco Picot Palomino. . 78*50 
798 José Paz Expósito. . 78*98 
799 Joaquín Pareja Mateo. . 36*86 
800 Vicente Pamblanco Pascual . 70*40 
801 Gregorio Pascual Martín. . 5*08 
802 Manuel Pérez Rodriguez. . 59*67 
803 José Pérez López. . 79*36
804 Cristóbal Pérez Parra. . 34*67
805 Pablo Polo Ortega. . 17*33
806 Enrique Ponte Yepez. . 28*76
807 Máximo Pozo Gil. . 36*91
808 Nicéforo Pablos del Rio. . 37*38
809 Demetrio Pereira Expósito. . 73*34
810 Miguel Palmer Roca. . 43*56
811 José Pulido Incógnito. . 80*89
812 Onofre Pedrós Sigues. . 40*44 
813 Tomas Pablo Alonso. . 40*44
814 Miguel Pérez Aranda. . 63'56
815 Sebastián Pérez Amigo. . 78*92
816 Pedro Prado Castaño. , 46*22
817 Ramón Pueyo Escudero. . 80*89
818 Jerónimo Pérez Conde. . 40*44
819 Manuel Quilos Espina. . 31*67 
820 Lorenzo Quesadas Rojas. . 58*25 
821 Juan Quesada Cobos. . 63*70 
822 Antonio Quesadas Aguilera. . 80*89 
823 Manuel Quiroga Ramírez. . 27'52 
824 José Rodríguez Planelles. . 68*51 
825 Manuel Rosendo Gestoso. . 76*57 
826 Miguel Romero Múñoz. . 27*07
827 Joaquín Ricolfe Torres. . 23*11
828 Isidro Rodríguez Soldado. . 28*89 
829 Francisco Rodríguez Varela-. 43'20 
830 Ignacio Rodríguez Gómez. . 28*89 
831 José Roda Espejo. . 52*78

, 832 Sabas Rodríguez Mora. . 28*89 

833 Lorenzo Rigal Coll. . 40*44 
834 Hipólito Romero Izquierdo. • 80*89 
835 Ramón Ruiz Egea. . 59*91 
836 Cecilio Rodríguez López . 72*18 
837 Roque Rodríguel Dominguez 51*33 
838 Antonio Reiz Manuel. . 61*77 
839 Vicente Romero Mariano. . 68*95 
840 Francisco Raya González . 81*91 
841 Francisco Rodríguez Fernán

dez. . 23*11
842 Francisco Reyes Malas. . 63*17 
843 Bernardo Ramos Herrador. . 78*43 
844 Nicolás Ruiz Horta. . 57*27 
845 Francisco Rodriguez Segundo 23*11 
846 Tomás Ramos Mezquita. . 63*70 
847 Miguel Ruiz Mas. • 79*24
848 Antonio Ríos Espinosa. . 68*22 
849 Rafael Riñones Román. . 6*68
850 Marcelino Rodríguez Fernán

dez. . 11*11
851 Francisco Ruiz Macías. . 78*80 
852 Evaristo Rodríguez Rodríguez 28'89 
853 Francisco Ropero Campaña.. 80*89 
853 Domingo Rodríguez López. . 80*89 
855 Juan Romero Pedraza. • 63*56 
856 Juan Romero Parada. . 60*96 
857 Francisco Ramírez Avila. . 72*92 
858 Bartolomé Romero Luna. . 79*65 
859 Juan Reyes Guerra. . 69*20 
860 Salvador Ravanilla Vega. . 11*55 
861 Braulio Rodríguez Serrano. . 33*85 
862 José Ruiz Amat. . 53*99
863 Antonio Rodríguez Arias. . 28*89 
864 Manuel Rabanal Calbón. . 46*22 
865 Pablo Roldán Palomino. . 49*91 
866 Dominge Rodríguez Armada. 54*29 
867 Francisco Rivas Estrugo. . 64*04 
868 Bernardo Reyes Lozano. . 80*89 
869 Juan Retamar Marchán. . 52 
870 Pablo Rodríguez Burdel. . 83*93 
871 Cristóbal Ruiz Delgado. . 50*27 
872 Rosendo Rodríguez Iglesias.. 53*05 
873 Antonio Ruiz Suertas. . 47*49 
874 Francisco Rojas Hidalgo. . 65*08 
875 Francisco Requejo Rodríguez 61’72 
876 Ramón Real Blanco.! . 57*78 
877 Andrés Rodríguez Cabello. . 68*62 
878 Manuel Ruiz Jiménez. . 80*89 
879 José Ramírez Ramos. . 153*51 
880 Miguel Samper Sánchez. . 72*61 
881 Eusebio Sánchez Alonso. , 56*55 
882 Domingo Sacramento Expósi

to Segundo. . 46*72
883 D. Bernardo Sanz García. . 36*11 
884 Salvador Serres Chartó. . 54’30 
835 Manuel Santamaria Expósito 56*32 
886 José Sabín Dominguez. ’ 72*28 
887 Tiburcio Santiago González.. 58*12 
888 José Silverio Medina. . 59*73 
889 Domingo Sacramento Expósi

to Primero. . 54*58
890 Pedro Sánchez Sánchez. . 29*57 
891 Gabriel Sevilla Rodríguez. . 20*60 
892 Faustino Sánchez Martín. . 86*20 
893 Vicente Soto Millor. . 80*89 
894 Baltasar Sánchez A Ivarez. . 56*57 
895 Gregorio Santos Bueno. . 67*11 
896 Juan Sansó Santandréu. . 48*72 
897 Mariano Sánchez Mateo. . 16*40 
898 Domimgo Suárez Osorio. . 56*09 
899 Esteban Sáez Otáñez. . 44*94 
900 José Salmerón Escobar. . 78*02 
901 Salvador Sánchez Herrero. . 69*34 
902 Lorenzo Sansó Nadal. . 66’61 
903 Modesto Sevillano Omeñaca . 61*71 
904 Manuel Soler Sabater. . 24*28 
905 Eugenio Silverol Ferrer. . 84*01 
906 Agapito Sacristán Bravo. . 23*11 
907 Tomás Sánchez Pérez. . 46*22 
908 Pascual Sánchez Paredes. . 56*16 
909 Antonio Sigúenza Villalba. . 25*14 
910 Francisco Juárez Bargas. . 75*95 
911 Antonio San Millán Carrillo . 80*89 
912 Manuel Salamero Arias. . 60*0g 
913 Guillermo Sureda Adrover. . 43*81 
914 D. Eusebio Sabirat Demestre 54*32 
915 José Sierra Cardona, . 88*28 
916 José Saló Soler. . 53*23
917 Juan Segué Reiné. . 52
918 Juan Segura Gómez. . 54*70 
919 Francisco Sanz Cervera. . 53*39
920 Antonio Solano Lorente. . 60*90
921 Juan San Martín Expósito. . 80*89 
922 Juan Sánchez Polinano. . 69*34 
923 Pedro San Miguel Cuesta. . 28*89 
924 José Santa Ana Maya. . 64’80 
925 Alfonso Silva Lópéz. . 46’22
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)26 Lope Silva Cortés. i 68*1?
927 Angel San Miguel Mons. .
928 Rafael Salas Plá. .
929 Pascual Sánchez Ortiz. .
930 Francisco Solis Trigoso. .
931 D. Aurelio Sevillano. .
932 Antonio Seca Martínez. .
933 José Salinas Mas. .
934 Leandro Sánchez Mas. .
935 Tomás Santiago Mier. .
936 Antonio Tardio Bator. .
937 Pedro Talayera López. .
938 Jacinto Tortajado Forgado. .
939 Domingo Tomás Ortiz. .
940 Manuel Torregrosa Rech. .
941 José Toiréns Busquet. .
942 Ramón Tejero González. ¡

96*08 
69*91 
80*89

7*28 
12*35 
80*89 
80*89 
74'70 
74*70 
22*10 
59*77 
57*71 
28*89 
63*70 
80*89 
34*67

943 Antonio Teinor Vidre. . 61*80 -
944 Juan Torres Martínez. . 65*90 5
945 Esteban Tejedor Gómez. . 77*09 [
946 Juan Torres Castro. . 32*60 S3 P
947 Pío Torrejón Fallán. . 34*31 dic
948 José Toro Ocaña. . 67*84 P
949 Santiago Torres Rodríguez. . 63*70 Ai
950 Julián Teinino Izquierdo. . 82*41
951 Pascual Torres Rochina. .
952 Cipriano Tristán Calleja. .

69’83
83*48

953 José Toro Martín. .
954 José Torres Díaz. .
955 Antonio Trascastro Galeote..
956 Luis Tufion Rodríguez. .
957 D. José Tarifa Calleja. .

51*78 
71*34 
81*05 
21*47
54’22 (£

958 Siverio Turza Prada. . 58*92 ti
959 Manuel Tutor Calvo. , 28*89 in
960 Lino Ucedo Santz María. .
961 Germán Vicente Espaleta. .
962 Bartolomé Villarrubia Váz

quez. .
963 José Veiga Lámele. .
964 Manuel Vidal Peletereiro. .
965 José Vicente Pascual. .

73*30 
46*69

62*66 
57-17 
63*74 
80*89 n

966 D. Ramón Valle jo Echevarría 83 89 a
967 Manuel Vázquez Sánchez. . 80*89 se
968 D. Juan Vicente Sanz. .
969 Mariano Vaquerizo Diego. .

125'68
17*22 d

970 D. Miguel Vicente Tomé. . 66*50 k
971 Antonio Vizcaíno Carrales. . 71*22 r
972 Francisco Villarubia Márquez 63*70 n
973 Amado Vácquez López. •
974 Marcos Vera Alvarez. .
975 Miguel Vicente Barceló- ,

23*44
30*22
79*62 P

8
976 Marcelino Vego Baladrón. . 57*78 i
977 Santos del Val Arce. . 88*56 d
978 José Villadominga. . 36*22 f
979 Pedro Vela López. , 72*08 r
9S0 José Valcarcel López. .
981 Nicolás Valles San Migue). .

28*28 
96*08 c

982 Ramón Vega Pérez. . 46*22
983 Saturnino Villar San José. . 70*98
984 Domingo Vázquez Varela. .
985 José Villar Castro. .

40*44 
18*33

986 Diego VeieralArcas. .
987 Antonio Berdú Antolín. .
988 Miguel Viesca Diaz. .

78*98 
40*48
17’33

989 Eustaquio Vidorreta Guerrero 23*11
990 Diego Vega Fernández. .
991 Quintín Vázquez González. .

57*78
46’22

992 José Zarza Vega. . 78*98
993 Pedro'Zamora Vázquez. . 69*09
994 D. Senén Zapatel Escalada .
995 Reyes Zabala Delgado. .
996 José Zapata Martínez. .
997 Justo Murciano Domínguez. .
998 Ramón Bartolomé Domínguez

106*91 
78*35 
76*84

8*90
22'75

Nota.—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante* 
rior Real órden pueden dirigirse desde 
luego á la Inspección de la Comandancia 
Central de Depósito de Embarque y Caja 
general de Ultramar por conducto del Al
calde respectivo certificado de existencia 
de vecindad, manifestando al propio tiem
po por donde quieran se les gire el alcan
ce que expresa la relación mencionada.

(Gaceta 25 Abri^
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